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JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO. Barranquilla, dos (2) de diciembre de dos 

mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:             VERBAL DE PERTENENCIA 

 

DEMANDANTE:    NUBIA MARIA CAMARGO BLANCO 

 

DEMANDADO:    DAVID DIAZ ANTONIOTTI, MARIA FANNY DIAZ DURAN y 

PERSONAS INDETERMINADAS 

 

RADICADO:           08-001-31-53-008-2020-00178. 

 

1º) A fin de proceder a notificar el auto admisorio de 5 de febrero de 2021, a las 

PERSONAS INDETERMINADAS, nómbrese como curador ad litem al Dr. JUAN 

CARLOS ESCORCIA MARTÍNEZ, Con CC. No. 72.229.722 de Barranquilla, T.P. No 

130.041 CSJ, para que se notifique del auto en mención y los represente hasta la 

terminación del proceso. Comuníquese el presente a la dirección electrónica 

jcarlosescorcia@hotmail.com.    

 

2º) Señalar como gastos al curador AD –LITEM la suma de TRESCIENTOS MIL PESOS 

($ 300.000.00), los cuales se consignarán por parte del interesado a órdenes de este juzgado 

o cancelar directamente al auxiliar y acreditar el pago el expediente. 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

  

  

JENIFER MERIDTH GLEN RIOS 

JUEZ 
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